
 

 

 

                                                      

 

 

 

CASO 1384-15-EP 
                                                              

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los once días del mes de 

septiembre del dos mil veinte, se notificó la providencia de 10 de septiembre del 

2020, a los señores:  Procurador Judicial del Banco Proamerica S.A., en los correos 

electrónicos xorlando@legalad-abogados.com; gjaramillo@lex.ec; 

valleabogados@gmail.com; javier_orlando87@hotmail.com; 

gjaramillo@consulegis.com.ec; xorlando@legalad.com; Orlando Bonilla Xavier 

Iván, Importadora Sánchez Fantasías INSAF, en el correo electrónico 

enriquesuarezg@yahoo.com; Jueces de la Sala Civil y Mercantil de la Corte 

Provincial de Justicia del Guayas, mediante correos electrónicos 

Nelson.ponce@funcionjudicial.gob.ec; 

Shirley.ronquillo@funcionjudicial.gob.ec; 

hugo.gonzalez@funciónjudicial.gob.ec; conforme consta de los documentos 

adjuntos.- Lo certifico.- 

 

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

Secretaria General 
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